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- Don Fernando José Carrasco Gómez.
- Doña M.ª José Pérez Romero.
- Don Jesús Caballero González.
- Doña Olga Oliver Fulguera.
- Doña M.ª Dolores Hernández Velázquez.
- Don Francisco José Ramón Ruano.

Sevilla, 17 de septiembre de 2003.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2003, por
la que se conceden subvenciones a los Ayuntamientos
Andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos
de equipamiento de los Juzgados de Paz.

Mediante Orden de 6 de marzo de 2003, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, se establecen las bases
reguladoras aplicables a las subvenciones destinadas a los
Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamientos de los Juzgados de Paz, durante
el ejercicio 2003.

Se subvencionan las actuaciones encaminadas a mejorar
la infraestructura, mobiliario y/o enseres de los Juzgados de
Paz, cuyas carencias impidan o dificulten la adecuada rea-
lización de las funciones que legalmente tiene atribuidas, con
preferencia a las relativas a la adquisición de bienes inven-
tariables (exceptuando los bienes informáticos), equipamiento
y obras de reforma, reparación y conservación de las depen-
dencias y edificios destinados a la prestación de los servicios
del Juzgado de Paz.

Con fecha 24 de marzo de 2003 se publicó, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, la Orden de 6 de marzo
de 2003, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
por la que se establecen las bases reguladoras aplicables a
las subvenciones destinadas a los Ayuntamientos andaluces
para la mejora de la infraestructura y del equipamiento de
los Juzgados de Paz, durante el ejercicio 2003.

El artículo 6.º de la Orden de 6 de marzo de 2003, esta-
blece como plazo de presentación de solicitudes dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la Orden, presentándose, las solicitudes atendidas, dentro del
plazo establecido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, de apli-
cación en todo lo no previsto por la Orden de 6 de marzo
de 2003.

Segundo. La Orden de 6 de marzo de 2003, por la que
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a
los Ayuntamientos andaluces para la mejora de la infraes-
tructura y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz,
establece en su artículo 9.º los criterios para la valoración
de las solicitudes presentadas:

- La situación de precariedad en el estado de conser-
vación, dotaciones y servicios de las dependencias o edificios
destinados a la prestación de los servicios del Juzgado de
Paz.

- El nivel de equipamientos básicos del Juzgado de Paz.

- La población afectada por la actividad o servicio del
Juzgado de Paz de que se trate.

- La insuficiencia de los recursos de la Entidad Local
para financiar las instalaciones y medios materiales del Juz-
gado de Paz, especialmente de aquellas Entidades situadas
en zonas deprimidas a fin de contribuir a una redistribución
más equilibrada de los recursos.

- Las obras de reforma que conlleven la accesibilidad
y la eliminación de barreras arquitectónicas a las personas
con discapacidad en los Juzgados de Paz, conforme a lo dis-
puesto en el Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que
se aprueban las normas técnicas para la accesibilidad y la
eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el
transporte, en Andalucía.

Tercero. La Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 104 de su Títu-
lo VIII, de las Subvenciones y Ayudas Públicas. La Orden de
31 de octubre de 1996, por la que se regula la acreditación
del cumplimiento de las obligaciones fiscales y frente a la
Seguridad Social por los beneficiarios de subvenciones y ayu-
das y los supuestos de exoneración de tal acreditación.

De conformidad con lo establecido en la Orden de 6 de
marzo de 2003 y demás preceptos de general y especial apli-
cación y habiéndose observado el procedimiento debido,

R E S U E L V O

Primero. La concesión de las subvenciones reguladas en
la Orden de 6 de marzo de 2003, para la mejora de infraes-
tructura y gastos de equipamientos a los Juzgados de Paz
de la Comunidad Autónoma de Andalucía que se relacionan
en el Anexo I de la presente Resolución, por las cuantías,
plazos, actuaciones y proyectos que en el mismo se expresan.

Segundo. El inicio del plazo de ejecución se computará
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
de concesión de ayudas en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 4 de la Orden de 6 de marzo de 2003, las subvenciones
concedidas se financiarán con cargo a los créditos consignados
en el concepto presupuestario 761 del Programa 1.4.B del
presupuesto de esta Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Cuarto. En el Anexo I se relacionan, además de lo espe-
cificado en el apartado primero, para cada entidad beneficiaria,
el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con
respecto al presupuesto aceptado.

Quinto. La forma y secuencia del pago se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2003
y el artículo 14 de la Orden de 6 de marzo de 2003, reguladora
de estas subvenciones. En virtud de lo anterior, se abonará:

A) El 100% del importe de la subvención, cuando esté
acreditado en el expediente la ejecución total de la actividad
y, en caso contrario, cuando el importe de la ayuda no supere
la cantidad de 6.050 euros.

B) Las subvenciones para la adquisición de mobiliario
y para mejoras de la infraestructura, cuyo importe sea superior
a 6.050 euros, se abonarán el 75% del importe de las mismas,
abonándose el 25% restante cuando se justifique la ejecución
total de la actividad.

Sexto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante el órgano concedente en un plazo de seis meses,
a contar desde la percepción del importe de la subvención,
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aportando la documentación relacionada en el artículo 16 de
la Orden de 6 de marzo de 2003. El beneficiario deberá pre-
sentar los justificantes del cumplimiento de la finalidad para
la que se concedió la subvención y del gasto total de la actividad
subvencionada, aunque la cuantía de la subvención sea infe-
rior, aportando la siguiente documentación:

a) Certificación, conforme al modelo que figura como
Anexo 4 de la Orden de 6 de marzo de 2003, en la que
conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad del Ayunta-
miento el ingreso de la cantidad percibida, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos efectuados con cargo al importe de la sub-
vención percibida en cada caso, con base en los justificantes
de la adquisición de bienes inventariables, de equipamiento
y las certificaciones de las obras ejecutadas, o los justificantes
de los gastos realizados cuando se trate de obras ejecutadas
por la propia Administración, todo ello hasta el límite del impor-
te efectivamente percibido.

b) Fotocopia compulsada de justificantes de los gastos
relacionados en la certificación a que se refiere la letra anterior
y, en su caso, de las certificaciones de obra.

c) Documentación acreditativa del gasto restante de la
actividad subvencionada, cuando la cuantía de la subvención
concedida sea inferior.

d) Certificado del Secretario/a del Ayuntamiento del inicio
del trámite de inscripción de los bienes adquiridos en el inven-
tario del mismo.

e) Certificado del Secretario/a del Ayuntamiento, en el
supuesto especial de obras de reforma, reparación y conser-
vación, de finalización de las mismas.

Séptimo. Los Ayuntamientos beneficiarios de las subven-
ciones tendrán las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Consejería la aplicación
de los fondos en la forma y plazo establecido en el artícu-
lo 16 de la Orden de 6 de marzo.

b) Justificar ante esta Consejería la realización de la acti-
vidad así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones
que determinan la concesión.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por esta Consejería, sin perjuicio de las de control
que corresponden al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de
Cuentas de Andalucía y a la Intervención General, facilitando
cuanta información sea requerida por estos Órganos.

d) Comunicar a esta Consejería la obtención de otras sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o Entes, públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actuaciones objeto de la subvención que
las mismas están subvencionadas por la Junta de Andalucía,
indicando que ha sido concedida por la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

Octavo. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por esta Resolución, así como en su
caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regularán
por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante el órgano judicial de este orden,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la publicación del presente acto,
todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley de Régi-
men Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 23 de septiembre de 2003, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio público
que presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la
recogida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga),
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Asamblea General de Trabajadores de la empresa
Urbaser, S.A., encargada de la recogida de basura en Fuen-
girola y Mijas (Málaga) ha sido convocada huelga de forma
indefinida a partir del próximo día 6 de cada mes del año
2003, con los siguientes horarios:

- Recogida de basura de noche: Desde las 12,00 horas hasta
las 7,00 horas.
- Recogida de basura mañana: Desde las 7,00 horas hasta
las 14,00 horas.
- Recogida de basura tarde: Desde las 13,00 horas hasta
las 20,00 horas.
- Talleres: Desde las 8,00 horas hasta las 15,00 horas.
- Oficinas: Desde las 8,00 horas hasta las 15,00 horas,

y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de
la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser» encargada de la reco-
gida de basura en Fuengirola y Mijas (Málaga), presta un
servicio esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento
de la salubridad, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
las citadas ciudades, colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por la Asam-
blea General de Trabajadores de la empresa Urbaser, S.A.,
encargada de la recogida de basura en Fuengirola y Mijas
(Málaga), que se llevará a efecto con carácter de indefinida
desde el próximo 6 de cada mes del año 2003.

La huelga deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga.

A N E X O

25% de los trabajadores de cada turno.
100% en la recogida de basuras de Centros hospitalarios,

asilos, mercados y colegios.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hacen públicas las subvenciones
que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001 por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
can y en las cuantías que en el mismo se relacionan, para
su instalación en la Z.A.E. del Noroeste y Sur de la Provincia
de Jaén.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito pre-
visto en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico»,
programa 72.B., concepto presupuestario 773.00.B. Dichas
subvenciones han sido cofinanciadas por el FEDER en
un 75%.

Sevilla, 18 de septiembre de 2003.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.


